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A | € o NS T TITUC XI ON En _la ciudad de San] 

C.A. 7 o DE LA, COMPAÑTA D DENOMINADA TRANS- Francisco de Quit 

8 _PORTE _DE PASAJEROS CONDOR MIRA- Capital de la Repú- 

9 DOR IRANSPACOMI, ZOCIEDAD AÑONI- blica del Ecuado 

VO | MA. QUE OTORGA. EL SEÑOR RAFAEL hoy día viernes diex 

" _HUACA SANCHEZ Y_ OTROS» y nugfe (19 de ma- 

12] CON_UN CAPITAL SOCIAL INICIAL o fie mil noveciep- 

1. DE_S/. 5'040.000,00 tos peyenta y cinso] 

DÍ Copias - Y — 

17 SROSRESRESRESUSSIASUASTAS Shuinte/del .cantór 

18 . Qyi hol comparecen al 

19 la celebración de 14 

20 presente escritura pública, los señore :/Bafas] Huaca 
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obligaciones .- SEGUNDA .- Los comparecientes, 
  

de mánera'expresa manifiestan su voluntad de consti- 
  

tuir, como en efecto constituyen una Compañía Anónima, 
  

] que se regirá por las leyes ecuatorianas y los Esta- 

| tutos Sociales que se indican a continuación: ES 

"TATUTOS: DE LA COMPAÑIA " TRANSPORTE DE 
  

PASAJEROS CONDOR MIRADOR TRANSPACOMI SOCIEDAD A- 

CNONIMA ".-CAPITULO PRIMERO .- 
  

DENOMINACION”, OBJETO , DURACION , NACIONALIDAD Y - 
  

Primero. 
  

DOMICILIO :-Art.íÍculo 

DENOMINACION :- La Compañía se denominará 
  

    

  

/ y se regirá por las Leyes _ 
  

]- + de la República del Ecuador, especialmente por la Ley 

jo de Compañías y el presente Estatuto Social/-.A rt í-I 

6 ulo Segundo, OBJETO - El ob- |: 

  

  

  

  
  

  e siciones emanádas de los organismos competentes de -_1- 
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Tránsito _.- Para cumplir a cabalidad con su objetivo, 

  

| podrá la Compañía adquirir acciones o aportes de ca- 

“pital de otras compañías,  fusionarse-con éllas o ab- 

—_sorverlas y.en general realizar toda clase de actos, 

_ contratos, negocios y operaciones comerciales que fue: 

| sen necesarios para el logro de sus objetivos,.- Adqui.: 

: rir bienes muebles e inmuebles dentro y fuera de su - 

- domicilio : establecer en beneficio de los Ocio es] 

. , . . a , 

- QneS de sery O A Ma. o... 

A e o 

  

"actos de comercio, siempre y cuando se encuentren en- 

marcados dentro de las leyes ecuatorianas. hos mismo 

cero.- bir ajo ico Y := La Compañía que se Éonsj pp 

  

    

tituye , tendrá una duración. de cincuenta .£ 50) añol 

| contados desde la fecha de inscripción de la presente 

_escritur en el Registro Mercantil.-“E lazo estipu- 

    

    

  
  

    
Artículo Cuax- 

O LL NA ON AI DAD :- La Compañía. es de - 

7 0 ona dad..es O ana a 3 aotx 3 3 eve - 

vigentes en el Ecuador, en especial d la Ley de Compa; 

nía al presente Estatuto SocialY/.- Ax y » 

Quinto. DOMICILIO. :- E domigilio prinj” 
. añ : 

ipal: de a Compañia es a iudad de 0 5 oudiendo 

-sin embargo establecer agencias y sucursales, en cual:   
  

Y liado o restri id ompañía 

podrá disolverse anticipadamente por resolución de lal''



  

A A 

-_ Presentado. por; cinco :mil cuarenta ( 5,040 a 2nes 

y nomipativas de mil _sucres cada una Artículo 
' 

Es + 

  

resuelve la Junta General de nccionistas.- A PI- 
  

TUDO 
  

ACCIONES Y DE LOS ACCIONISTAS :- Artículo 
  

'Sexto.-DEL.    

        

  

Séptimo .- Las acciones serán nominativas y cont 
  

y ferirán a sus legítimos titulares, los derechos deter 
  

minados en la Ley y en el presente Estatuto Social.- 

| tarán firmadas por el Presidente y el Gerente Generall 

Mientras las acciones no se hallen totalmente pagadas 

| se entregarán a los accionistas, Certificados Provi- 
Y 

“ tavo.- FORMA 0 -DE 
  

  

accionesy,- contendrán los requisitos determinados en - 
  

la Ley de Compañías,- Cada título podrá contener ¡una 
  

o más acciones, .a solicitud de los accionistas. 

Jj tículo 
  

“Noveno. LIBRO D E: 

ACCIONES Y 
  

  

  

en.el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía       

ler ] sel pas leo, si asilo 

SEGUNDO .- DEL CAPITAL , DE LAS] * 

Las acciones se emitirán con numeración contínua y esf 

natos ll axiícuzo od. 
TITULO $:- 

Los certificados provisionales y los títulos de las -| 

Ar] 

ACCIONISTAS] 

L__ Antes de entregar a sus titulares, el Gerente General]' 

-. estará obligado ¡a inscribir los títulos de acciones -)- 

“que el propio funcionario tendrá a su cargo,- Toda - 1|-
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dientes a tales instrumentos.- CAY: 

cc o a ni A a 

NL30005 

1 transferencia de acciones ara ser válida ara la 

2 | _Compañía deberá "ser insórita en el citado libro, con- 

3 - forme a la Ley Ar tículo: —_Décimol- 

4| TRANSFERENCIAS :- Las acciones de la Comb 

5 “pañía serán libremente negociadas y_ su transferencia . 

ó __ deberá efectuarse mediante Una, nota de cesión, cons= _] 

7 tante en el título o en una hoja adherida al mismo, - 

8 firmada por qu uien 2 a transfiere.- Para el registro del 

9 a tra nsferencia será necesario ue se comunique en 

10 | sorma es: rita, 2. mediante el propio título or parte 

mL _del cedente o _cesionario, la transferencia efectuada ? 

- Y al. Ger ente enera 1 de la Compañía d fin de que éste 

Y ac ionistas conforme a la Le la re cu oo 

> _né a i m.o-. a Prim ero REPOS IC I 5 N:- 

| En_los casos. de. pérdida” Q destrucción de Certificados|- : 
A A A TE : 

1 _ Provisional: ítulos de acciones, la Compañía a _soj 
a A | - A US o 

19 anular el gertificado o tftulo de que. se trate, ptre- 

21 consecutivos ¿ en uno de los diarios de mayor circulad: 
A 1 el - 7 

22 ción en el domicilio. principal de la Compañía_.- Una J', . 

231 vez transcurridos desde _la última publicación treintal*. 

24 | das. podrá expedia dirse el certificado o título que eel 
AS : 

251 ado_._Los gastos que. demande la He osi-|' 

26 |—Ácii.coráa de cuenta del accionista que lo soli cite.” 

27 juircán llos dey' 

28 | o 

 



  

tículo " ::Décimo Segundo .- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 NANCCIONJISOTAS: :- Se considerará como accioni 

3- ta de la Compañía a quienes consten registrados gomo 

4 tales en el libro de' Accionistas de la Compañía /- A xr 

5 tículo . “Décimo Tercero ._ 

ó DE¡RE-CHO6S :- Los accionistas gozarán de los de-, 

7 rechos que concedg” la Ley de Compañías y el presente | 

8 Estatuto Social i=Artículo Décimo 

9 Cuarto,-REPRESENTACION :- Los ac- 

10 | cionistas podrán hacerse representar en la Compañía, 

“ por medios determinados por la Ley.- Cuando la repre- 

12 sentación se refiere a las Juntas Generales, podrá ser 

13 otorgada por carta dirigida al Gerente General, al - | 

14 | Presidente o Á quien presida la Junta General de Ac- 

15 cionistas £ CAPITULO TERCERO:s- 

16 | M N ¿> - 

17 tículo __ _ Décimo | Quinto _,- 

18 GOBIERNO :- La Compañía estará gobernada por 1 

19 Junta General de Accionistas La rtículo - 

20 Décimo aso ADMINISTRA 

21 | 

22 | 

23; tículo . Décimo Séptimo .7' 

24 FISC AL ILZACION:- La fiscalización será. - 

25_ ejercida hor un Comisario Principal o. un Comisario Suy' 

261: “plente FRArtículo Décimo o ej" 

27 tavo. OTROS - FUNCIONARIO Si- 

28 1 

  

      
  

_La Compañía tendrá'además los funcionarios que el Ge-|- 
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_——__zente Geheral estime necesario designar para el_cumpli- -
>
 

    

  

  

  

  

La Junta General de Accionistas de la Compañía, se - 

| SOmpone. de sus accionistas debidamente convocados y - 

reunidos conforme al presente Estatuto Social y en taf 

10 L.._les condiciones. constituye el máximo organismo de la; 

" 2 j -de las labo es i ternas de la Compañía, de conf - 

3 mr LQrmidad con lo previsto en este Estatuto Social Z 

4 CAPITULO CUARTO .- DE CLA JUNTA 

5 GENERAL _“DE_ ACCIONISTAS .- Artículo D ét 

ó cimo Noveno.-CONSTITUCIO h.- 

7 

8 
o 

Tv 

       
   

  

  £ Artículo Vigqgésimo.; as OO 

  

ATRIBUCIONES :- Compete específicamente a 

? | Presidente y al Gerente General de la Compañía :- b).+*! 

Designar Comisarios y establecer “su remunefación.- c)¿4-" 

E nce uentas de pérdidas anancias 

19 ¡ e de administración y fiscalización y dictar la E 

a 20 ll correspondientes resoluciones.- d),- Disponer la dis-|] 

ar ___tribución de utilidades, formación de reservas espe- |"   
  

  

  

    
24 | - . na a - | - 

  

  

  

  

  

  

  

25 di j en general, cualguier resolución que 'al-]: 

. - 26] tere cláusulas del contrato social o de los Estatutos|- 
, - . . q 0  0q q q qq _ 

27 | y que deben ser registradas, conforme a la Ley.- £).=1' 

      28 | Autorizar al Gerente General y al Presidente, la _ce- y 
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lebración de contratos que tengan relación con biene 

  

  

  

  

  

inmuebles de la Compañía .- a).- Desiána iguidadorek 

xv fijar las normas de liquidación 4-_A o 

vi qégésimo Primex os. CLASE S:f 

_ Las Juntas Generales de-Accionistas podrán ser Ordi- 

ar t = 

con la _L los” conste la A r- 

tículo Vidaoésimo Pximec- 

O. RE SITOS :- Las =. 

    
| - el-domicilio principal de la Compañía con ocho días -   Prensa, en uno de los Diarios de mayor circulación en]*   L___de anticipación por lo menos .-/En estos ocho días _noj'
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“reunión . Y A r E í culo 
  

— A a " 

Qu in E 2 ._ 3 Y NTA S UNIVERSAG- 
  

  

ero - 

cedentes , la Junta General de Accionistas podrá cons- 
  

  

tituirse en cual: uier tiem o lugar dentro del te- 
pr 

rritorio nacional para tratar cualquier asunto, Sin - 
  

I
R
 

o debidamente representados todos los accionistas, - 
  

_éstos. acordasen constituirse en Junta General de Ac- 
  

  

_cionistas ara ksater apéntos expresamente indicados 

en del día -_ El Acta deberá estar _susc ita    

  

QU-QR0_M- —DE INSTALACION :- 
  

Para que la Junta General de Accionistas _Pueda _<ons- 

| _Sapital que asista.- tículo Vigé- 

E 

tituirse Qrdinaria-o extraordinariamente, en, primera 

  

con os. toria deberá - concurrir /A ella, más de la mi- 

  

A 

simo sSéptimo.-QUORUM - E S- 
  

A, PECITI-AL :- Cuando la Junta General de Accionistas: 
  

L E 5 áZ No obstante. 10 señalado en _ los artículos pref' 

necesidad de convocatoria si encontrándose presente -|- 

si 

A _Lad del Capital _so: social pagado.” En segunda convocato- o 

cia, la Junta se constituirá con _la representación del : 

  
  

  

        
  

  

e unda convocatoria será necesario la asisten=;
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a cia de por lo.menos el cincuenta por ciento más uno 

LL - del capital social pagado y, en tercera convocatoria 

la Junta se constituirá con la representación de cuall 
  

quier” cantidad del capital La rtículo V ir 
  

qésimo  " Octavo. MAYORIA - 
  

“=ADECISORIA' .- Las resoluciones de la Junta Ge-| 

neral de'Accionistas tomadas con la mayoría de votos 
  

 - del capital social pagado concurrente a la reunión.- 

«Los votos os_en blanco y lad abstenciones, se sumarán a 

la mayoría numérica Zn rtículo voi. y é- 

  

simo _NOveno,., PROCEDIMIEN- 
  

rm 
  

Y sidente de la Compañía; a falta de éste, "por la per= 

-TO Y -. DIRECCION: :- Las Juntas - 

Generales de Accionistas estarán dirigidas por el Pre: 

  

  

rá como Secretario el Gerente General o en ausencia, 

la persoña nombrada en la sesión .- Quien actúe como |] 

Secretario "elaborará una pómina delos asistentes - o 

ar 
- j ra el efecto la - tua- 

_con indicación de lás acciones que representan, confor 
  

N 
»N
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e LS 
] Li) ] A . A , . t £ 5 ] 

o Ej 3 te lá 1 . bli 4 

ción de la misma, poderes y demás documentos que se =l 

conozcan o traten en la reunión £ Artículo =; 

  

  

  

  
  

    

  

E 

Trigésimo, OBLIGATORIEDAD:7 Lis 
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' 0050008 

aereo aci = = 

ES o rg de La % ' , e , 

e secretario. salvo en el caso de las Juntas Uni y 
hor Ts dar 

4 -—_versales que deberán ser firmadas por todos los asis- , 
5 o _tentes.- Las Actas contendrán Una relación de los as-| 

In - 

cb pectos tratados y, la transcripción Integra. de las ze-] 

7 . "soluciones adop tadas Las A Actas se Llevarán. en ho- 

8 n E das. 6viles, 2 máquina, debidamente foliadas y firma- 

9 - da s por el Secretario de la Junta, de conformidad _conj « 

10 | | _ 9 pt ode Juntas Generales de Accionistas _ex- E 

A 

1 período “de dos años, pudiendo ser _reelegido indefini- 47 

7 damente por perfodos iguales / - A r € £ cu 1 o a 

18 Trig $ s imo o Te x cer o A T_ RIBU, 

"| crowes | DEL PRESIDENTE: 

20 Compete al Presidente: a).- Presidir las reuniones - 

21 _de La Junta General de Accionistas y convocarlas cuan; . 

22 | do estime necesario e b). = Suscribir en unión del Gej 

231_ _rente Gener: al los certiciados provisionales y. títulos t. 

24] o as El iones de la 

26 o + A : e : - : ” : : : a : o 

27 |. 0 ioj a ances e j . bime 

28 1 a y - 2 3 - ay be n; untamente con. el Ge-, a
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e A A A A 

ea tente General en contratos que tengan relación con -=_. 

il bienes inmuebles de la Compañía ,.- _e),- Reemplazar al 

  

__Gerente General en los casos de falta, ausencia o _im- 

“ Dedimento de 61l.-'f).- Las demás atribuciones que le 
  

fueren asignadas por la Junta General de Accionistas.| 

Artículo  " Trigésimo Cuasr y 

  

to.-S UBROGACION :- El Presidente será -| 
  

subrogado, en casos de ausencia o imposibilidad por - 
  

el Gerente General.- Para que el Presidente subrogan- 
  

te entre en funciones, bastará el encargo por escrito 
  

que le haga el titular, lo cual puede ser puesto en - 
  

conocimiento del Gerente General.- En caso de ausen- 
> 

ia o“imposibilidad definitiva del Presidente, el      

| -- plazante se principalizará por designación de la Jun- 

  

  

  

  

técnicos fequeridos para el eficiente manejo de la - 
  

| empresa /- A Xx E ículo E ri q é simo 

Sexto... A RI BUCIONES DEL 
- 

Es 

  

+ 

GERENTE 

  

    
A artículo = 

Trigésimo Quinto, DESIG- 
"N - e. : 

: a),- Representar legal,” judicial: y extrajudicialmente|]- 

A
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LL limitaciones previstas en el presente Estatuto Sociall 

  

  

  

ciones legales, reglamentarias, estatutarias _las = 

  

A 
e 

e 

dad AL Actuará como Secretario de la Junta Gene- 

o más amplias facultades, observando en todo caso las _-j- 

resoluciones de los organismos de la Compañía .- e).+.-| 

y idar que la Compañía lleve_sus libros. sociale - 

ontables de acuerdo con la Ley, bajo su responsabili+ > 

  

  

tas que se elaborarán respecto de tal organismo.- -q)./ 

| Contratar el personal necesario, determinar sus funcid 

| nes y remuneraciones y hacer en el orden laboral todo 

  
Cuanto fuere menester +.- h).- Convocar a Junta General 

/ 

tos, Estatutos y los Organismos de la Compañía le asis 

Presid -" i),- Las demás que la L Reglamen- | ' 

Loa ionistas conjuni e 

22 | 

  

  

nen O competan como administrador y representante le- 

/ é 
gal de la Compañía .¿- 3).- Intervenir en actos, contrd 

A : ,   

tos y obligaciones sin limitación alguna en relación 34: 
  

a montos y cantidades económicas) .- Artículo 
    q Trigésimo   séptimo. -OTROS-i] > 
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E No N Am . - j - 

rá los Subgerentes que sean necesarios para la buena 
  

administración y marcha de la Compañía, señalándoles 

sus Obligaciones y funciones dentro de la Empresa E 

  

  

CAPITULO SEPTIMO.-FISCOAF 

LIZACION ¡Artículo Trigé- 

simo Octavo, DESIGNACIO N:P 
  

L_. Comisario Principal y un Comisario Suplente .- Los - 

a fiscalización de la Compañía será ejercida por _ un 

misari serán designados por la Junta General'de - 

Accionistas, por períodos de un año, pudiendo ser ree] 

  

  

  

| prohibiciones determinados en la Ley de Compañías /- 
  

A ACAPITULO OCTAVO .- REGIMEN ECO- 
  

J__ diciembre de cada año 

  

"NOMICO :--Artículo 
  

  

desde el primeroyde enero al t a uno de -—       
Artículo Cu a- 
  

dragésimo Primero. FONDO 
  

DE RESERVA LEGAL :- La Com-! 

    

a a 

Cuadragés iy 

m_o _.- El ejercicio ecorómico anual de la Compañía coy 

| ósa £ E Lars fondo 4 serva lega]. 

tomando de las utilidades líquidas anuales, un porcenj'   
  

L___del capital social, dicho fondo deberá ser reintégra=)
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18 

19 

20 

21 

22 

23 | por quien ejerza la Gerencia General de la Compañía 'al] 

este tiempo .- Las facultades ded liquidador serán lag 24 

25; 

26 : 

27 ' 

28 1] 

  

  

  

    

    

  

  

G0006010- 

do cuando po ¡ isminuj a - 

tículo oJJCuadradgésimo sel 

“Una do,- FONDO DE A RESER- 

YAMADOOO CEACUDLTATIVO : :- Ja Compañía podrá 

e . o 

o de Accionistas '.Y A rtículo Cuadra 

qg8gsimo Tercexnxo.- Los registros coh- 
  

  

tabilidad generalmente aceptados .-CAPIXTUDO 

NOVENO _<" DISOLUCION Y  LIQUIDACION_ :- A r t Í -   Cuadragésimo 

  

  

tíaaolo a Cuadxagésimo Oxy_i 
  

tables se llevarán de acuerdo a los principios de cont 

Compañía cuando -fuere del caso, estará regulada por | 

isposicj legales vi + 

tíioulooo. Cuadragésimo E 
  

  

n- 

ko, LIOUTDADO-R :- Salvo resolución en conj' 

  

4 

    

etermine la Le las que gean señaladas por la 

Junta General' de Accionistas _. TERCERA.-DEJ): 

LA LNTEGRACION DEL CA 
      

RR 

PITCALD: o Artículo Cuadraqgqé-i 

 



A A - A A A 

  

simo Séptimo. INTEGRACION 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

    
  

  

2 DEL CAPICTADLDO:- El capital de la Com-_|> 

3 - pañía se halla suscrito de la siguiente manera:- -—- 

4 | socio__. CAPITAL CAPITAL CAPITAL N* Af- 

5 SUSCRITO PAGADO, A PAGAR CIONES. 

6 [RAFAEL HUACA SANCHEZ__ -- 240.000 60,000 180.000 240; 

7 [LUIS OSWALDO CRUZ 240,000__ 60.000 180.000 240 

8 HECTOR IVAN MEJIA CHI- 

9 Icarza: 240.000. _ 60,000 180.000 240 

10 JUAN ARMANDO ASENCIO 

1 lLosan 240.000 60,000 180,000 240 

| 12 lHOMERO ERNESTO HERRERA ” 

| 13 IPENAHERRERA > 240.000 60.000 - 180.000 240 

14 lso0SE LUIS SANGACHA 240.000. 60,000 180,000 2401 

15 AEL FUENMAYOR LAYE- 

16 lora > 240.000__ 60.000 180.000 240 

17 UEL FERNANDO FLORES , 

18 ¡RAMIREZ > 240.000. 60.000 180.000 240 
  

19 lLJORGE AURELIO BARRIGA 

240.000 60.000 180,000 240    240.000 60.000. 180,000 240 

22 HECTOR BOLIVAR VILLEGAS 
    

  

  

  

23 ISEMANATE 240,000 60,000 180,000  2401]* 

24 UEL PEDRO ARMAS MOS- 

25 buera. . 249.000 60,000 180.000 240]' 
    

26 Auro CAHUASQUI BARROS. 240.000 60.000 180.000 240 " 

27 HUMBERTO OLMEDO PALA-   28 leros ALVARO 240.000 ' 60.000 180.000 2401: 

  
 



  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

ncano11 

. l LUIS FABIAN LEIME TUPIZA 240,000 60,000 180.009 240 * 

2 [EDUARDO OSHALDO- CHILUISA - | 
3 CORREA > 240.000 o,0Ó00" 180.000 2401” 
4 Marco ROLANDO CRUZ S0=. 

Shis > zs0000 cowp00 180.000 240l' 
6 Í. 

7 [SUAREZ _ 240,000 60.000 180.000 240] 

8 [CESAR MARCELO MEDRANO. 

? lESPARZAS Z__2240,000 0240 

10 ¡SEGUNDO MANUEL FLORES l ¡MA 

rm “ REZ 240,000 60,000 180,000 240] “' 

12 EDGAR _JOEL ALTAMIRANO , 

ME AMAYO - 240,000 /60,000_ 180.000. 240): 
  A a ER E 
  

UMAN:_ 5,040. .009/1'260:00 $70. 060 3040. 
o 

El capital de la, Compañía se encuentra integramente fo 
A A A A e 

suscrito agado por los accionistas el veinte cin+- 

  

co por. ciento 

  

ifestando expresamente que o idariamente 

ante la Compañía frente a/terceros me lo dis+ 

  
pone la Ley pertinente, tículo Cu a- 

Ao dradésimo Octavo NORMAS - 

  

23 | . el presente Estatuto, se estará a lo dispuesto en la y" 
  

24 | ey de Com añías DISPO = 

2531 TRANSITORIAS:- PRIMERA.- Se desig-|' 

  

3 

4     
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27 1. 

28: 

A O e 

años SEGUNDA ,-.La cuenta de Integración de 
  

la Compañía se encuentra abierta en el Banco Caja de 
  

Crédito Agrícola: Ganadero, agregándose como habilitan 
  

te el Certificado respectivo. - TERCERAs.Se fa 
  

culta ' a'los señores Rafael Huaca Sánchez y Luis Oswal 
  

4 

  

  

respectivas, con el fin de que se perfeccione el pre- 
  

sente contrato de Constitución de Mociedad Anónima ¿- 
  

  

Usted, señor Notario, aoreque Kás cláusulas de estilo 

necesarias para -la validez la presente escritura.- 
  

Atentamente .- Firma la pyésente minuta el S9ñorx 

esional del Colegio de Abogados de Quito nfímero tres | 

    

    . 

se procedió a depositar en la Cuenta de Integra- 

  

-- ción de Capital para la formación de ompañn 

  

    

U 

, q D 1) =
 In p 

m pe
 

p 5 e
 e o Q 10
 

36
4 *. hr
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 pe
s 1 a U 

ad
 , 1 

 tituirse deja de ser limitada para ser Sociedad Anónij     1 ma, conforme indican los socios.- Detalle a continuacj 

q
 

do Cruz ara que conjunta o individualmente realicen] 

todas: las gestiones necesarias ante las Instituciones 

   

Ón 
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COGSLOoT 

1. HUACA RAFAEL -- 1704496148 60.000,00 

2 1. MEJIA HECTOR 1704701570 - 60.000,00 

3 |__ PALACIOS HUMBERTO 1702776293: 60.000,00 

4 HERRERA HOMERO 1703098747 60.000,00 

5 L_ BARRIGA JORGE - 1701416081 60.000,00 

6 L_ FUENMAYOR RAFAEL _____ 0601776917 60.000,00 

7 |___ CAHUASQUI MAURO' . 1700369646 ” 60.000,00 

8 |__ cruz. marco “1708758824 60.000,00 

9 |- -ALTAMIRANO EDGAR 1705689279  - 60.000,00 

10, -FLORES MANYEL:" 1703576072 60.000,00 

1 |__-- ARMAS MANUEL” -- 1703608875 60.000,00 

CRUZ OSWALDO 1702798909 60.000,00 ' 

ASENCIO JUAN 2 1707003081 60.000,00 

7 VILLEGAS HECTOR” — 1706754585 60..000,00 

SANGACHA JOSE ”__0200666402 60,000,00 |: 

AQUINO MANUEL 0500081930 60,000,090 |' 

|__FLORES FERNANDO 2 _____ _J600059750.__ _.60,000,00 |“ 

LEIME LUIS . 1703508067 60.000,00 |': 

_ GUAMAN (JAIME. . 1705329322 60.000,00 

20 “MEDRANO MARCELO 1704339223 . 60.000,00 

21 |... CHILUISA OSWALDO 1701205377 60.000,00 

22 | TOTAL DEL DEPOSITO: MN MILQN DOSCIENTOS SESENTA MIL |' 

23: ON_00/100_,.=: Quito SUALIO. de mavo. de mil. noves nto: 

26 q __ Consejo Nacio ránsito y Transporte Terrestrg»” ao 

27 ojo. | E mayo de 

il_novecientos noventa y cinco.- Señor SUPERINTENDENH'   
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TE_DE COMPAÑIAS _.- En su Despacho .- De mi considera- 

ción :- En cumplimiento a lo que dispone el artículo 
  

ciento sesenta y nueve de la Ley de Tránsito vigente 
  

y una vez cumplidos los requisitos que la misma Ley -— 
  

. y los Reglamentos que existen al respecto así lo dis- 
  

ponen, este organismo en su calidad de máxima autori- 
  

. dad de Tránsito'del País, emite informe favorable pa- 
  

ATA" TA 

¿ra la Constitución Jurídica de la Compañía Transporte 
  

.de Pasajeros Condor Mirador TRANSPACOMI Sociedad Anó6- 
  

-nima, con domicilio principal en esta ciudad de Quito 
qPIEEA AA A A XA   

.provincia de Pichincha 26 omisión de este informe 
F   

- no constituye permiso de operación, por lo cual en sul 
  

. debido momento la Compañía deberá solicitar el mismo 
  

L_- Dominquez Recalde, Director Ejecutivo.£ (_Hay un se- 

7 N 

-._ante el Consejo Nacional de Tránsito previa la presen: 
  

ys 

tación de la documentación respectiva.” Sin otro par- 

  

  
«mente , Dios, Patria y Libertad .- Firmado ).- Jorge 

y 
É 

AÑIAS,- Señor doctor Jorge Jaramillo 12, - 

a 

  

7 su petición -previa revisión de nuestros Archivos- le 

  

  

CIEDAD ANONIMA.— ACEPTADA: Aprobado € io.- Particu- 
  

lar que comunico a usted para los fines consiquientes 
    

- ticular por el“ momento, me suscribo de usted.- Atentaj' ' 

.1llo-).- REPUBLICA DEL ECUADOR ,- SUPERINTENDENCIA DE |' 

L ro Trámite :. Diez y.nueve mil ochocientos ochenta y -—|* 

] > . £ , A ] t C f . f . á ( R f. z 

de Estatutos) , ha :tenido-el siguiente resultado:- UNO/J- 

| - - TRANSPORTE «DE- PASAJEROS “CONDOR--MIRADOR TRANSPACOMI SOy-   Firma doctor Víctor Cevallos, Secretario General .- 
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a.escritura pública con. todo el valor legal.- Para 1] 
  

  

tos legales del caso .- 1 leída que ha sido íntegra- 
  

mente la presente escritura a los comparecientes por 
  

mi el el: Notaria; “se. rátifican en-todas sus partes, que 
  

dan facultados para hacerla inscribir y firmah «conmi-. 
  

go en unidad de acto, de todo lo cual, doy fe.- Fir- 
  

  

| L,. Oswaldo Cruz, C.C. 170279890-9.- Firmado).- Héctor 

mado).- Rafael Huaca S., C.C. 170449614-8.- Firmado). 
  

Mejía, C.C, 170470157-0.=/cirmado) ,- Juan Asencio.L., 

celebración de la presente, se observaron los precep-| . 

  

A C,C., 170700308-1,- Firmado).- Homero Herrera P., C.C.     
309874-7.- Firmado).- José Luis Sangacha Ca - 

066640-2,- Firmado).- Rafael Fuenmayor €, - 

060177691-7.- Firmado).- Manuel Flores, .C.C.1600059753: 
  

| Firmado),-- Jorge Barriga, C.+C. 170141608-1.- Firmado) | 

  
M, Aquino, C.C. 050008193-0,- Firmado) .- Héctor Ville: 

170360887-5,.- Firmado).- Mauro huasquí Barros 

_ gas, C.C, 170675458-5.- Firmado).- Manuel Armas M., -|' 

  

- lui 10120537-7.- Fir- 

  

«o dl 7 
> ES 4 

Notario 
     

170277629-3,.- Firmado).- Fabián Leime, C.C.,170350806-Y. 

Flores R,, C. S.. 170357607- ld. Firmado) .- Edgar J, Al-]"     | doctor Edgar Patricio Terán Granda.- Se. o4$-



torgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, a veinte 

y dos de mayo de mil novecientos noventa y cinco.- 

      
    

  H
A
 

a
 

Serán 4 
NOTARIO QUINTO 

QuirTo 

  

RAZON 3 DANDO CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCION No. 1926 de 9 de JUNIO de 1995 

Dz APROBACION DE ESTA SOCIEDAD POR PARTE DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS , SIENTO RAZON AL MARGEN DE LA MATRIZ CORRESPONDIENTE CON 

ESTE PARTICULAR . QUITO A DOCE DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

  

Y CINCO e. 

   
Dr. Odgar Pabricio Lerán G 

NOTARIO QUINTO 

QUITO      
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e 
o ni 

e, 
  

o re, Dr. Julio César Almeida M. REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
CANTON ou” 

     


